
 

 

Alcaldía del Municipio de Jima Abajo, La Vega. 
Calle Vicente Martínez, #20  TEL: 809-577-8230. 

 

Sesión Ordinaria 

ACTA. No.01-2024 

09/01/2024 

 

En el Municipio de Jima Abajo, Provincia La Vega, siendo las 10:08 AM, 

del día  (09) del mes de Enero  del Año Dos Mil Veinticuatro (2024), año 

179 de la Independencia Nacional y 159 de la Restauración, se reunieron en 

el salón de sesiones de esta Alcaldía Municipal,  Sr. Antonio Villafaña 

Presidente del Consejo de Regidores, Licda. Noemis Santos, Vice 

Presidenta del consejo, Sr. Antonio Villafaña, Sr. Winston Monegro 

Juan Carlos Brito, el Ing. José Flores y la Licda Míguela Mariano, 

estuvo ausente con excusa la regidora Lcda. Carmen Sánchez. 

Tema a tratar 

 Presupuesto 2024.  

Diana De La Cruz, dio la invocación a Dios. 

Fello, asesor de este Ayuntamiento, saludo a los presentes y dijo que el 

presupuesto de este año asciende a un monto de RD$49, 383,069.00. (Cuarenta 

y Nueve Millones Trescientos Ochenta y Tres mil Sesenta y Nueve pesos). Cabe 

destacar que como dice el artículo 21 de 25% cuenta del personal, 40, inversión 4% 

educación género y salud. 

El listados de las obras que será irán a ejecutar serán las siguientes: 

 Rotulación de calles del Municipio de Jima Abajo. 

 Construcción de puente en calle del mercado. 

 Construcción de Cancha los cocos. 

 Reparación del club de la Junta de Vecinos Catalino Antonio(La Escobas) 

 Reparación de viviendas. 

 Construcción de Aceras y Contenes calle agueda Burgos. 

 Construcción de Aceras y Contenes calle José Cepeda. 

 Reparación de la Iglesia de los Cerros. 
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 Encache de 100ml de canal frente a escuela de San Bartolo 

 Construcción de media cancha en el sector caonabo. 

 Aporte a construcción de club villa consuelo. 

Destacando que los regidores incluyeron los siguientes para que también 

sea ejecutado para el presupuesto 2024: 

 Reconstrucción de Aceras y Contenes calle guido Gil. 

 Terminación del parque de la joya san Bartolo. 

 10,000 peso a la confraternidad de pastores de Jima Abajo. 

Noemis Santos en conjunto con míguela dijo que se le diera continuidad a 

la señalización de las calles. 

Míguela Mariano, expreso que aunque ella no sea de la religión cristiana 

que se le dé una partida a ellos. 

Noemis santos, propuso que se les aumentos a los obreros y que se ponga 

en el presupuesto 2024 que los que ganan RD$2,500 se le haga un reajuste 

y que se le lleve a 5,000. 

Dicho esto el Asesor dijo: que no se puede aumentar porque es 

administrativo sin consultarlo con el Alcalde él debe de estar de acuerdo. 

No habiendo otro punto que tratar fue cerrada esta sesión siendo las 11:00 

AM de este día. 

Firmada 

__________________                                  ____________________ 

Sr. Antonio Villafaña                                   Licda. Noemis Santos P                       

Presidente del consejo                                                  Vice-presidenta 

                

________________________                           ________________________ 

Licda. Lida Del Carmen Sánchez                           Ing. José Flores P   
            Regidora                                                                    Regidor 

 

__________________                                         _______________________ 

Sr. Winston Monegro                                        Licda. Míguela Mariano                                                                                                                                                                                                                                        
Regidor                                                                                 Regidora 

 

 

___________________________                 _________________________ 

Sr. Juan Carlos Brito     Srta. Diana De La Cruz S.                                             

Regidor                                                             Secretaria del Concejo         Pág.02 


